
I.MUNICIPALIDAO DE LOTA
Secretaría Municipal

APRUEBA CONTRATO DE COMODATO
A FAVOR DE LA SRA. TENCHA ELISA
NUÑEZ MANRIQUEZ.-

LOTA, 10 de Octubre de 2019.-

DECRETO NO I.792..1

Vistos:
Contrato de Comodato

celebrado con fecha 16 de septiembre de 2019 entre la I. Municipalidad de Lota y doña Tencha
Elisa Nuñez Manriquez; Memo 002-2019 de 2710912019 de Asesor Jurídico a través del cual
solicita dictar decreto alcaldicio; y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12. y 63.
de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.- APRUEBASE, contrato
individualizado en los vistos por el cual la se entrega a la beneficiaria Módulo 3 ubicado en calle
Matta con Callejón Duharte, sector Feria Lota Bajo, en los términos y condiciones señalados en el
contrato que por este acto se aprueba.-

2.- Para todos los efectos legales los
documentos señalados en los vistos, se entenderán formar pafe integrante del presente decreto.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y
PUBLIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

Distribución:
- Asesor Jurídico
- Enc. de Patentes
- Sr. Jefe de Inpección y Fiscaliz¿ción
- Archivo I
Mcvv/rMAB/jrÉb.-
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